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Ia serÍa un l.¡rzo tt¡ndid,r á los terceros y un medio fácil para
los esposos par.r engañar á sus acreed.oren. (l)

152. De Qqe la oomunidad fonna el clerecho común ¿rlebe
concluirae que los es[nsos eean siempre pre.sunx¿'dos haber
querido optar por el régiuren de la comunidad legal en to-
dos los pur¡toa en quo ¡ro han derogado á este régimen? (2)
Esto nos parece demasiado abst¡luto. Desde luego, no puede
tratarse de una presunción, puesto que la ley no establece
ninguna. ,Si los esposos estipulan el rdgimen d.e la comuni-
t1¿d modificírrdolo, es ,ieguro que lar reglas de la comunidad
Iegal quetlan a¡rlicatrles á torlos los casoe que no deroguen
á tlichas reglae; el ¿rt. 1,528 lo dice terminantemente. Pero
si los esposos opüan por uno «le los réginrenes exclulivos de
la comunida«I, ¿deberán interpret&rse sus convenciones por
Ias reglas de la comunidad legal? I{ó, seguramer:te; Ios es-
posos harr manifestado su'voluntatl clar¿r¡lente, entienden co-
locarse fuera de las reglas que repudiar¡. Ni siquiera puede
interpretarse uno de los régiruenee exclu¡¡ir'on por el otro,
como [o clirémos al tratar de estos régimenes. Carla régimen
excepeional debe ser interpretado por sí; cal es el derecho
con¡ún para to<las las excepciones, y no hay ninguna tazón
para apartarse de la regla en r¡rateria de convenc ones ma-
trirnoniales. (3)

SECCION IY,-Del ufrAo y de la,ftcuza probante

de las conaenciones matrimoniales.

153. Hemos dicho varias veces que las converrcion€8 [t&-
trimoniales tie,on efecto pera con los terceros. Los mismos
textos del Código lo d,icen. Segrin los tér¡ninos del articu-
lo 1,397, los cambios y las contraletrae están sin efectopara

r,;, B"ul : iiTS[Ab8f ¿:Hffi l:.3 t'rl 1;,11T"#.'rXi.6 
de J u n t o <te 1850 ( Dar'

? 4uUty y Rao, t. V, p6g. 274y nota1|i ot".604 (4.6 e¿lclón).3 Uompárero Burdeorr 22 de Junio de l84g (DsUoz, 1852, 2,196):
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198 co§:rIraÍo DE uarBl¡loNlo.

conlos terceros si no hau sido r.dactadas etr seguida de la
minuta del contrato de rnatrimonio. Luego oi esta ftrrmali-
dad ha sirlo cunrplida, los cambios tendrdn efecto para con

los t¿rceros. Y las conüraletras tro soll si¡tt¡ convenciones ma-

trimoniales; si las cláusul¿s derogatorias tienen efecto pa-
r& con los terceros, clebe euceder lo mismo por identidad
cle razones g,-¡n las cl¿iusulas pri,rritivas; es decir, con to':lo el

contrato. Esta es ur¡a tle las razortes por las que la ley quie'
re que las cotrvenci«¡ues matrimoniales estén redactadas an-
tes del matrin¡onio lror acta ante no[ario. Esto uo bastaria
para resguard¿r los iniereses tle l,rs terceros; solo hay un

medio para garantizarlt», y éste es la publicitlad. Tal es el

t,bjeto de las nuevas leves que han sitlu promulgada§¡ en

Francia y en Bélgica. Nur¡stra ley hipotecaria dice r¡ue la
consecuencia «le la falta de pubti«:itlarl serif gtte: ,,las clrtusu-

las derogatorias al derecho comrin no poJrán ser opuestas á

los tercerog que han contratado con los espo§os ignorantlo sus

convencir¡nes matrimoniales.rr Esto iruplica quo la comuli-
dad tegal es opouible á los terceros; y lr-¡ misrno sueederá

con las cláusul¿s dertryatorias y cott los régitneues excepcio-

na.leq, sie;n1,re que la conüición de publicidad esté cumpli-
da. Todas las disposi«:iones det Código que conciernen á los

terceros lo srtponen asf. Eq de principio que la mujer al
obligarse, solo da acción al acreed,rr en la desnuda propie-
dad de sus bienes; el Código aplica este prirrcipio en los ar-

ticulos 1,413 y L,4L7. ¿Por qué? Se contesta orclinariatuen-

te que la mujer ertajeua el usufructo <1e sus propios en pro-
vecho de la comutridad. A decir vertlad, no hay enajena-

ción, pues la comuniclad uo es pers(rna civil que arlquiera y
posea; sott lt¡s €sposL)s los que con:ttitu)'éltdose en socie¿lad

ponen en comrln st¡s muebles y el usufrueüo de sus inmue-
bles. Se trata, pues, de una co¡lvención entre esposos, opo-

nible á los terceros. Así, la ley permite oponer á los terce'
ros las convenciortes matrimouiales en lo que se refiere á las
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DrsPosIoIoNE§ GEIÍEE!,LES. IO9

aetas cle administr¿ción que hrce el rrraridr¡ ecr virtu¿l de
estas convenciones: los arre¡¡tlan¡ienr<.rs de los bienes de la
mujer que él cor¡siente, tie¡ren efecto par¿ con los terceros;
luego el poder de arlministración rlue la ley concede al ma-
rido puede Ber opuesto á los terceros, como puede ser ioyo.
cado por ellos. Lo nrismo sucede con la iuer:ajenabitidad
de los bienes dotales; es e¡¡ virtud de una cor¡vencién como
los tercer«¡s no tienen acción en los bieues dotales y que los
tercer«rs adr¡uire,tes puetlen sor vencidos por el marido ó la
rnujer.

¿Cómo ct¡nciliar el efecto que la ley reconoce á las con-
venciones maürimoniales para co¡¡ lr¡s terceros cou el princi-
pio sentarlo por el art. 1,165 que dice que las eonvenciones
eolo tienen efecto eotre laa pames contratantes, que no perju-
dican á los terceros ni les aprovechan? El art. 1,165 quie-
re decir que no se puede ser deudc¡r ni acreedor sin, en vir.
tud de su coneentimiento. Este priucipio no tiene excepción;
las convenciones no imponen una obligación al que oo ,,
ha obligaclo, y .o clan derecho á guien rro estipuló. bir".su es
la cuestién de saber si los derechos de los esposos en sus
bienes pueden ser invocados por los terceros y .i .. les pue-
de. oponer. El marido tiene cierüo pocler como admiuistra-
dor Iegal de los bienes de su rnujer: ¿existen esto.e derechoe
en favor de los terceros y contra ellos? Es tlecir: ¿las acüas
hechas por el r¡rarido en los lfmitas de su administración
serÍtn obligaiorias para los terceros? Sí; el marido da hoy eu
¿rrend.arnienüo un bien de la mujer, muere nrañana: ¿ DLbe-
rá el tercero respetar este arrend,amiento? Sí, la mujer está
ligacla, el arrenrlatorio está ligaclo; asf como la mujor tieno
los derechos de un propietario contra el locatario, LI 

"r..o-datario puecle oponerle su contrato en los llrnites marcados
por la ley. ¿Cuál os la razón de esio? El matrimonio opera
un ca¡nbié de estado y modifica también los derechos dá los
es¡poso3 en sus bienes. La mujer subordina,la al mariclo
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2OO COfiTEATO DE MATRI¡IOIÍIO.

pierde el goce y aclministraciór¡ d,e sus bienes, el marido es

quien los aclminiHtra y goza. El cambio de estado de los es'

posos y las consecueueia.s que de él resultan en ouanio á

los bienes, ¿solo existe en las relaciones ,le los esp(,sos en-

tre eÍ? Esto es imposible, pues esto sería dejar sitr efecto al-

guno al matrimonio y á las convenrriclnes r»airirnoniales' EI

matrirdorrio y las convenciones n¡atrirr¡oniales interesan á

los terceros tanto como á los esposos; si el marido adminis'
t,ra y si goza, solo puedo haeerlr¡ contratando con terceros;

luego necesariamente eI matrimonio y las convenciones Quu
se hacen en esta ocasión tienen efecto para con log iereeros.

154. No se concibe que haya controver§ia en este punto,
puosio que el texto del Cócligo decicle l¿ urtcstión. Sin enr-

bargo, la cloctrina natla tiene de segura, y la jurisprudencia

deja también rnucho que desear, cuantlo menos erl lo que

se refiere á los motivos para deciclir. Troplong solo parece

«lar efecto á las convettci<¡nes natrimoniales con relación á

los üerceros on la meditla del derecho com(tn y do la ley

positiva; clice que, elr sus relacione§ con los terseros, lar
convenciones son en gencral, res inter alios acta. ¿Qué quie-

re decir esto? No lo sabe¡uos. Esto Eupone que hay conYen-

ci<¡nes entre eeposos rlue se pueden oponer á los terceros y
rlue hay otras que no les pueden ser opr¡estas, ¿En qué se

funda esta ilietinción? ¿Cuál es su sigrrificación? Lo que

agrega Troplong es tambié¡r muy obscuro: "Si el pírblico

está interesado en las convenciones matrimoniales, cle tal
modo que esüe pacto sea una caria abierba ofrecida al crédi-
to, esto es una razótt más para no dar e¡r é[ autorirlad sino

á las disposiciones aprobadas por los principios y compati-
bles con las reglas de [a confianza,d'e la buena fe y de la
razón.n Así, el contrato t1e matrimonio es una carta abier-
ta que interesa al priblico, que üiene efecto para con los ter-

ceros, pero cou restricciones. ¿Cuáles son e§as restriccio-
ncs? La respuesta que acabamos de transcribir e§ par& nos-
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DTSPOSICIONIT§ GENDEALE§. 201

otros incomprensible. Más adelante'Iroplong dice: rrEs erl.

¡tt'ot:eclto de los terceros, en contra de lo,s córryuges como está
establecida la regla tutelar quelasenunciaciones de su con-
trato de matrimonio hacen fe cont.ra ellos;pero no se podrían
oponer d los terceros unas enunciaciones que les lastimara,
est<¡ sería para ellos res btter alios acta. (l) EI autor cita á
catla momento la regla del art. 1,165, pero esta disposición
no distingue, como parece hacerlo Tro¡rlong, entre las con.
veneiorres que son favorables á los terce¡'os y las que les pu-
dieran ¡erjudicar; si la couvención no perjudica á Ios terce.
r<ls, tampoco les aprovecha.

La C«lrte cle Casación ha sentenciado recienteme¡ls rrQu€

las eonvenciones matrimoniales, en tanto que transmitan ó
mr,difiquen derechos reales, ó den al mariclo poder para ad,.

r¡inistrar más ó menos libremente los bienes de la mujer,
§on susceptibles de aprovechar á los tereeros y rle serles
o¡luest«rs.r, El recurso objetaba el principio del art. 1,165;
l¿r Corte contestó que esta dinposición solo es relatita á las
obligaciones (lue los contratos haeen nacer entre las par-
tes (2). Tal e,q [a verdadera doctrina, pero est¿t onunciada
en términos deurasiado restrictivos. No es porque el contra-
to de matrimonio constituye derechos reales por lo que pue-
de ser opuesto á loe terceros é invocado por ellos: los dore-
chos reales tienen en su eseneia, efecto en favor de todos y
contra toclos, Pero los derechos pertenecientes á los socios
como tales, ¿ son tlerechos reales? Yolverémos á tratar es-
ta cuestión, ee dudosa. Lo que, no es dudoso e$ que las
convenr:iolres matrimoniales extr&ñas á toda transmisióu de
pro¡riedarl, tienen efecto para con los ierceros y les pueden

I Troplong, t. I, pdg. 83, nrlm. 89¡ pág. 113, nrlm. 196.

. 'l Denegada, 17 de Diciembro de 1873 (Dúk,2, 1874, 1, 145). Ydaee ibid,, el
infor¡no de Connelly y laa conclueionor del abogado general Reverchon, El een-
tencieto, ¿l ciiar mie Princi¡tios, lt. Yf, nrf m¡, 169 y aiguieuter), me hace docir
que combato 6 la. jurisprudencia. Dobe h¡ber un error on e¡to: €l párrafo oitado

p. rle D. Tolto xxr-26.
er completemente extraño á nue¡tra cue¡tión.
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202 CONIBATO D§ MATIT,MONTO.

§er opuesü8s; luego no debe buscarse en la realidad <lel de-
recho La, razóD, por la que el coniraio de matrimonio tiene
efecto para con los terceros. EI texto del Código, lo repeti-
mos,lo prueba. ¿Cómo siendo asociados los esposos están

obligad«rs por las deudas de Ia cornunidad con relación á los

terceros? Por mi[ad si han optado por el régimeu tle la co'
munid.ad legal, ó en proporción diferenüe si han derogadtr
el d.erecho común. Aquf no se trata de atlministración ni
de derechos reales, y no obstante, los esposcrs pueden preva'
lecerse de sus convencioner¡ contra los terceros, y éstos pue'
den iuvocarlas contra los esposos. Eeto es porgue los terce'
ros al traüar con los esposos deben considerar el rdgimen
que hace ley para los asociados. Lo mismo sucede con una

dorogación nrás imporü¡nte al derecho común, con la inena-
jenabilidad de los bienes clotales; en este caso, no se trata
de administración ui de tranrimisión tle derech<¡s realen; y,
rin embargo, la inenajenabilirlad tiene efecto para con los

terceros. El principio deque lae convenciones matrimoniales
tienen efecto pera con los terceros e§, pues, general, salv«r

las excepciones que el Código hace: las verémos al tr¿tar d.e

la comunidad c«rnvencional. Estas excepciones, como ¡¡iem-

pre, confirman la regla en este sentido: que esta queda apli-
cable á todos los casos en que no se ha derogado terminan-
temente á ella.

155. ¿Ouál es la fuerza probante del acta que contiene las

convenciones matrimoniales? Es una acta notariada (artícu-
lo 1,393); luego deben aplicarse los principios que rigen la
fe debid¡ á la,e actas auténticas. Se eabe cuán inciertas son

la cloctrina y la jurisprudencia y á menudo haeüa erróneas

en materia de pruebas. Encontrarémos las mismas hesitacio-

Des y lae mismas inexactituclee en Ia aplicación que los au-
tores y las sentencias hacen de los principios al contrato de

matrimonio. Troplong confunde la fuerz¿ probante del ac-
ta y las convenciones matrimoniales, y atribuye al acta la
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DISPOSICIONES GDNEBILES. 203

autoridad de que goza el contrato. Yoet dice que los pacüos
nupciales deben ser respetados en totlo lo que no es contra-
ri«¡ á la razóo natural, á la honra dez y á las buenas costum-
bres. Esto perteuece á las conveneionen. ¿ Qué hace Trop-
Iong? Extiende al escrito lo que dice Yoet de las convencio-
Des: ,,No hay contrato má,s sóli«lo y máe respetable; nr¡ lo¡
hay que sirvan d,e prueba mds auténtica, m{e¡fr,rme y máe
completa. (l) Sus enuncí,acion¿s se reputan como siendo la
misnra uerdad; (Z) no solo por estar revesticlo del sello de la
autenticidad, sino tambió¡r porque no se $upone (B) que un eon-
trato que es un pacto cle familia tan solemne, contenga uin-
gúrr disimulo y sirva de auxiliar á subterfugios. (4) La con-
fusión es compleLu y ei error es patente. Y aun no se iabe
cr¡ál es la opinión del auior; si el contrato de matrimonio
tiene como acta una fuerza probante mayor quclasactas or-
dinarias, rlebe decirse en qué coneiste esta autoridacl excep-
cional. ¡}'ero puerle haber excepción sir¡ texto?

La jurisprudeucia no es más exacta que la_«Ioctrirra. Un
contrato de matrimonio hace constar que la urujer aporta
12,000 francos. Se preteude que óeta nada aportó. Cuestión
de saber si la prueba testimonial, y, por consiguiente, lae
presuncionel son de admitirse. Según kn principios que he-
mos expuesto e¡r el título De [,as Obligacione,s (t. XIX, núme-
ro 475), debe distinguirse si el acta se ataca por causa de
simulaciónr por las partes ó por los terceros. Larr portes no
son de admitirse á probar por tectigos co¡rtra lo contenido
en el acta (art. 1,341); mientras que los terceroe, no habien-
do podido procur&rse una prucba escrita p«rr contraletra,
pueden invocar el beneficio establecido por el art. 1,848. La
Corte rle Paris ha eetablecido, sin ninguna distinción y cuan.

1 ¿F"y aco¡o do¡ especlec do autentlcidad, lna mÁr probante que ta otra, una
completa, la otra lncompletc?

2 ¿En dóode ¡e dice esto?
3- ¿Q^tridn.oo 1üpone, el legiolrdor? ¿Dóude ¡e e¡t¡bleoo eela presunción tle

oerdad? ¡ Ed aqof ó lo qoe conduce la fr¡¡eul.g¡u I

4 Troploog, t. f, pág. 113, nrlm. 196,
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